RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004987, Ent. N° 4405/13.)


VISTO: la Dirección General Impositiva remite consulta respecto al alcance del Artículo 40 del TOCAF, respecto a la tasación de arrendamientos de inmuebles  a pagar o cobrar el Estado;
RESULTANDO: 1) que por nota de la Encargada del Departamento Contrataciones y Suministros de la Dirección General Impositiva dirigida a este Tribunal, se solicita que se expida en cuanto al alcance del Artículo 40 del TOCAF, respecto de la estimación del valor de los arrendamientos del Estado, si puede el Organismo realizarla mediante funcionarios del Instituto que poseen título de Rematador Público y Tasador Público;
  2) que el Director de Rentas con fecha 27 de junio de 2013 expresa que no existen inconvenientes para que se realicen los trámites ante este Tribunal a efectos de recabar su opinión respecto al procedimiento que se pretende seguir;
3) que en las actuaciones se hace constar que la DGI no cuenta con Departamento Técnico, pero sí con dos funcionarios Rematadores  Públicos y Tasadores;  
4) que se adjunta informe del Departamento Jurídico por el que se señala que, en aplicación del artículo 40 del TOCAF, podría prescindir del informe de la Dirección General de Catastro y realizarse por funcionarios tasadores;                           
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 40 del TOCAF dispone que para la locación o arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad, respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado;
 2) que la referida norma establece tres posibilidades respecto a las tasaciones para otorgar el valor del arriendo de inmuebles por parte del Estado, por informe de la Dirección General de Catastro, de la oficina técnica del organismo, de dos técnicos del organismo  competente u otra dependencia pública de la localidad;
3) que la DGI, a los efectos de no recurrir al informe de Catastro, al no contar con la oficina técnica, consulta respecto a la utilización del procedimiento de realizar tasaciones a través de dos funcionarios rematadores-tasadores;
[bookmark: _GoBack]4) que, la norma requiere ara esta opción, la tasación de dos técnicos del Organismo, por lo cual resulta como requisito que los funcionarios deberán tener la calidad de técnicos, o sea que además de tener título habilitante para ello, que ocupe el cargo técnico correspondiente;                                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004); y
2)  Devolver las actuaciones.
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